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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 

 

 

Medellín, 05 de junio de 2020 

 

OFICIO N° 274 

 

 
REF:     Notificación Sentencia Solicitud de Restitución de Tierras  

 Solicitante: Luz Mary Moreno Isaza y otro. 

 Rad.           05-000-31-21-001-2019-00050-00 

 

De manera respetuosa, me permito NOTIFICARLE que, dentro de la Solicitud de 

Restitución de Tierras de la referencia, promovida por la señora LUZ MARY Y 

GUILLERMO LEÓN MORENO ISAZA, quienes actúan a través de apoderada 

judicial adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

de Tierras Despojadas, se profirió sentencia Nro. 022, del 05 de junio de la 

presente anualidad: 

 

ENTIDAD Y/O FUNCIONARIO DIRECCIÓN ELECTRÓNICA O FÍSICA 
IDENTIFICACIÓN DE LA 

ORDEN /ANEXOS 

Doctora.  
SONIA MARÍA HERRERA LÓPEZ 

Sonia.herrera@restituciondetierras.gov.co 
medellin@restittíciondetierras.gov.co. 
 

-Copia del Sentencia 

Doctora.  
PAULA ÁNDREA SARASTY GUERRERO.  

psarasty@procuraduria.gov.com 
 

-Copia del Sentencia 

 

A todas las entidades requeridas se les concede el término de diez (10) días, 

contados a partir del recibo del presente oficio, para allegar a éste Despacho 

Judicial la información solicitada. 

 

Atentamente, 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ  

Secretario 
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